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d Caminos Canáles y Puertos que reúnan las cóndiciones se
fi~ladas en 'el númeró 20 del Reglamento general para la 01'

anización y Régimen de las Jumas de <?bras que en s~s fun-, 
~jones directivas, delegadas del Min~teno de Obras Públicas, 

d Vocal nato de la Junta, te!ldra los deberes y derechos 
y t ~lecidos en Ía Ley de Entidades ,Estatales Autónomas y las, 
::UUares asignadas en el Reglamento, de Juntas de Obras, 
lr.y General de Obras públicas y su Reglamento, Ley de Puertos 
y ~u Reglamento, Ley de 20 de m.ayo de U132, y Decretos de 29 
'de noviembre de 1932, 28 de jumo de 1957 y de 24 de eneFü 
de 1958, compiementarios del Reglamento de, Juntas de Obras 

MINISTERIO 
DE EDUCACI(fNNACIONAL -,-,..----- ~ , 

(ártculos 79 y 80 de la Ley). ' 
B) Los funcionarios pÚblicos qUe formen parte de Cuer

pos o plantillas de la, Administración del Estado y s1n1e.n des
tinos en la Junta de Obras .. 

Ingenieros de, Caminos, Canales y Puerto,s. 
Ayudantes de Obras Públicas. 
Delineantes 'de Ob~s P(l~licas. , , 
Técnicos mecánIco-s de Senales Marítimas (artículos 79 y 81 

de la Ley). ' 

C) Los funcionarios públicos de las '-Junt~ de Obras. !n-
tegran este perscinal los siguientes: ' , 

1 o Los secretarios-cóntadores de las Juntas' de jOIbras, 
• fUncionarios de' las mismas que al. propIo tiempo 10 son de 

la Administración dél Estado sin constituir Cuerpd o plano' 
'tilla dotado en los Presupuestós generales de éste. 

2.0 .LoS' funcioJ;larios encuadrados en el Estatuto de Per
, sonal de Juntas de Obras vigente qué hayan ingresado en ellas ' 
, previa oposición o concurso. . 

D) Los 'obreros de plantilla de la Junta apÓgldos á la Re
glamentacióñ Naciúnal ,del. Trabajo en las Juntas de Obras 
(artículos 79 Y 83 de la Ley).·, ' . 

.. ID El resto del personal de las, Juntas . de . Obras . qUe no 
está/expresamente recogido en Jos anteriores apartados y, qúe 
queda a-resulta de lás normas que regulen. su ¡¡ituación, SegiltI. 
el Estatuto del personal de los Organismos Autónomos qUe pI!.' 
de redactar la Comisión desigriadlI por la, Presidencia del 
Góblerno, a que sé refiere' la disposición transitoria ,quinta de 
1St Ley de Entidáde~ Estatales Autónomas, \ de 26 dé dicieln:-
br~ de 1958.. " 

Lo digo a V. ( para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 12 de abril 'de 1960. 

, r. 

. . ~ '. . 

Ilmo. Sr. Director general! de PUertos y Sefiales Marítimas. 

...... 
RESOLUClON de la. DireCció'n Gen.érál de Carretera3W' 

Camin.os Vecinales pOr la' que se determinan los índi
cejJ de revisiónck precios de unidades de obra en las. 
dé conservación 'JI reparación' di} carreteras 11 camiMs 
vecinales aplicables ál mes de marzo de 1960, solaménte 
en aquellas obras a que se Té/iere la norma primera de ' 
las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955. 

Vista la Orden ministerial de 13 de abril de 1960 por la Que 
se.cteterminanlí,ls índices de revisión de precios para. el mes de 
Ili.arzo de 1960, con .10. 'a,J?licación restringida que en la· misma 
se~~~" '.. . 

Esta '-Dirección Generál participa a VV. SS.' que los lná1ce3 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecInales, apE
cab~e& en l¡i, revisión de 10.5 mismos en el mes de marzo de 1960 
solamente en aquel1as obras a que se refiere la norma prlmera 
de las dicta(jas por Orden de 7 de febrero de 1955 (<<Boletín 
Oficial del Estado» óel 14), serán los dispuestos para los me
ses de enero 'Y febrero de 1960 ¡:¡or Circular de esta >Dirección', 
General de 10 de marzo de 1960 (<<Boletln Oficial del Estadoll 
de 18 de marzo de 1960), . , 

Lo digo a VV: SS. para su conocimiento y demás efectOb. 
Dios guarde VV. SS. muchos aflOs, 
Mañrid, 25 de abril óe 1960,-El Director. general, Vicente 

Mortes. ' 

Sres, Ingenierbs Jefes de los Servicios dependientes ce eita. 
Dirección GtneraÍ. 

onDEN ae28 de abrtl de 1960 por la que se prorrogan 
para el curso,1960-61 los electos de la Orden ministe
rial de4 de mayo de 1959, COn las modijicacione$ que ' 

> se hace mención. 

nustrísirnos señores: 

AProb~do en reciente reunión del Pleno del Patronat<?" de:. 
Protección Escolar el plan general de becas y ayudas al estudio 
para el curso académico 1960-61; en cumplill}ienj;o y desarrollo 
de los principios y normas, establecidos en la Ley de 19 de julio 
de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); y teniendo en cuen- ' 
ta que ha quedado comprobada en la práctica la tlt1l1<kld de las 
normas de carácter general contenidas en la, Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del ~tado» del 14)" , 

,-Este Ministerio ha tenido a bien prorrogar para el cutso ' 
1900-61 lbs efeétos de la Orden ministepal antes ,citada, con 
las modificaciones a que seguidamente se hace mención~ 

1.0 Se imtqrJ.¡.a a los Rectora¡:los, de Uniyen;idad (Presiden: 
ciasde las Secciones delegadas de ProtecClónEscolAr tie los 
respectivos Distritos Universitarios) para convocar al concurso 
pÚblico de méntos, de acuerdo con las exigencias establecidas 
en -la vigente Ley.de ProtecCión Escol~r, la adjudicación de las . 
becas escolares que' se detallan en el allexo ,de la presente, 
Orden. , 

Las convocatorias habrán de hacerse públicas en las res-· 
pectivas' demarcaciones acadérniéasa partir del 15 q.e mayo 
próximo. 

2.. 'Los tipos .de becas y módulos económicos serán los s1~ 
guientes: 

\' , " 

a) Beca completa.-se otorgará 'a los alumnos cuyos padres 
,o encargados legales reSidan l,1abitualrnente fuera de la loca.-' 
lidad ciond~ estén enclavados los respectivos Centros de' En- . 
señanza.Ello no' obst.anté;, ~antendrán este tiJ,lo econQmico los 
becarios que, aun residiendo en la misma localidad eh la que 
esté establecido, el Centro docente, lo hayan ,disfrutado en el 
actual curso acádémico y éonsigan para el próximo. la 'prórro-, 
ga del beneficio, a no ser qtl{l terminen el ciclo o periodo de 
estuálos.' , - ' ' 

b) Médla beca.-se concederá a loS estudiantes que tengan 
sudómiclllo o residencia famillar en la propia población en 
que se hallé esta.blecid~ el Centro de Enseñarizá donde cursen ' 
sus estudios. 

Para el curso académico 1960-61 se' establecen ~ s!gu1entes 
'dotaciones económicas pira becas completas y medias 'becas, 
Según las clases de estudios que se especificaIi: 

, , 

Grupo l." Comprenderá 'los estudios en Oentros oficiáles 
o privados ¡;!guiimtes:' BachilleratO elemental, Bachillerato la-
boral ;elemen~l y estudios. elementales de Bellas Artes. . 

Los m6dulq.s económicos de este grupo serán: . 

Beca cOmpleta: 6.000 pesetaS para los nueVe meses del cur-
so académico. ' . 

Media beca: 3.000 pesetas para los nueve méses del, curso 
acaaémico. 

Grupo 2.0 EstudioS de Bach1llerato superior y Curso Pre
universitario, Bachilleráto laboral sUperior, Escuelas del Magi~ 
terio, Grado de Peritaje Mercaptil y ftrado MediO en ~tros 
de Bellas Artes. 

'Los móóuIós económico;; de este grupo serán: 

Beca completa: 8.000 pesetas para 10$ nueve meses del cur-
so acadénüco. , 

Media beca: 4.000 pesetas pa.ra los nueve meses del curso 
académIco. ' 

, Grupo' 3.0 Estudios de Profesorado Mercantil, Ayudantes 
Técnicos satütuios, Escuelas Superiores de Bellas. Artes, cur
so:; selectivos, IniciaCión y Acceso a Facultades y E.."Cuelai;' Téc
nicas de Grado Medio y Superior, Escuelas Técnicas de Grado 
Medio y Superior y Facultaóes Universitarias. 
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Los módulos econóllllcos de este grupO serán: 

Beca completa: 12.000 pesetag para Jos nueve meses del cur
so academiCú. 

Media beca: 6.000peseta5 para los nueve meses del curso, 
acadénllco. - . 

Las \ becas para residir en Oolegios Mayores universitarios 
tendrán la siguiente cuantía: , , ' 

Beca completa: 18.000 pesetas para los nueve méses del 
curso académico. , ' ' , 

Media beca: 9.000 pesetas para los nueve mesef> del CUrSo. 
acaci~mico. 

A l1!.s «Becas ruráleg, se les fija en principio una dotación 
media ne 10.000 pesetaa du¡ante 10$ nueve meses del ~ur¡;o; 
quedando autorizada la Comisaria General de Pr~<;<:iQ;i :Es7 
colar y Asistencia Soclal para reducir o aumentar su cuantia 

'según lo estime oportuno. , 
, Por la índole especial de los es.tudios, de For~ón Prof~ 
sional rndustrlal se establecen los siguientes tipos y módulos 
económicos, pudiendo ooncurrir al ooncurso público de méri-

.' 1;0& que ,$e convoca tanto 10'5 alunmos de Centros ofidale.; 
como los que sigan estudios en Centros no estatales. 

Plan moderno 

Tipo A. Oflcialja, tércer curso: 6.000 pesetas. " 
'Tipo B. Oficialia, segundo curso: 4.POO ~tas. ' 

Tipo C. Ofictalia, primer curso: 3.000 pesetas. 

Plan antiguo 

Maestriá: 7.500 pe~ta.& 
3.0 Los, Rectorados de Universidad <ó por su delegación 

las respectivas Comisarias 'de Protección 'Escolar de, Distrito 
universitario) harán públleas lás' convocatoriag de becas '00-
rrespondiente a cada demárcaci6n académica, cuyo c;letalle 'r,e 
expresa en el anexo de la' presente Orden. procurando, que 
dicha publicIdad (que garantice igualdad de oportunidades en' 
ts,: petición) se di~unda del modo más amplio pof>ible~ , ,,' 

4.0 :Los ,Rectorádos fijarán asimismo el plazo dentro del 
cual podrán presentarse lag solicitudes de becas, debiendo ser 
siempre f>uperior a veinte dias, dentro del. lapso de t!~mpo 
comprendido entre el 20 de mayo como fecha inicial y el 15 
de julio como fecha tope final ' 

. El plazo, fijado en cada convocatoria de Distrito podrá, aro: 
pllarse como máximo en diez d~as, en casos especiales y previa 
'justificación suficiente de los motivos, que impidieron al sol1-
citante presentar la~ petición en periodo normal' de convOca': 
toria. 

5.0 Se modifican los' articulos de la Orden ministerial de 
" de mayo de 1959 que acontinuac!ón se citan y en el sentido 
que para cada. UÍlose c-et~rmina. ' 

~El articulo ~tavo quenar~ redactado en la siguiente forma: 
«Loa créditos totales que en cada Distrito podrán adjudiéarse 

para becas escoli\.re¡;serán los qlie' figuran conslglia.<los en el 
anexo de esta Orden, teniendo en cuent¡¡. que con ellos deberán 

'atenderse te.nto las reclamaciones com.o las posibles becas ex~ 
cePclonales cUya concesión se proponga al Ministerio. 

En .todo caso, deberan respetarse ,los módulos económicos de 
las becas que se señalan en el articulo segun¿o de esta Ord~ 

¡ Observados estós requisitos, los Rectorados, 'a propuesta de 
las Comlse.rias de 1;)istrito y, previa ,autorlZa,ción,'de la Comi8a.ria 
general"podrán r~allza.r los reajustes necesarl08,d~ntro de cada 
grupo de enseñanzas, para atender los supuestos reales que en 
el desarrollo de la, convocatoria se.:presentetL Este. autorización' 
no akanzará. a los créditos asignados a' becas, específicas 6e los 

primeros cursos de cada grado o' ciclo ¿e enseñanza, Colegios 
Mayores universitarios, Formación Profesional Industrial y be
cas para Maestros nacloúales que sigan eStudios en, las Sec
ciones de Pedagogia. de las Facultadésde Filosofía y Letras.» 

El apartado último del párrafo ,primero del artículo noveno 
quedará modificado en el sentido siguiente: 

«Tanto las peÜc!ones que se formulen con posterioriliad a 
¿1cha. fecha, como 13.& presentadal'. alsladamehteen cualquier' 
épocá del año en el Ministerio de Educación Nacional. así como, 
las de los que concurrieron a las convocatorias normalE'-8 de 
becas, serán r-echazadas de plano.JI 

;.l articulo 11 se le añadirá el siguiente párrafo: 
«Las reclamaciones que se formulen' al amparo de la Orden 

ministerial de 25 de fel?r-ero de 1958; para. poder ~ admitidas 

a 'trámite, deberán producirse 'cQmparativamente respecto de 
alguno o algUlios de I~s candidatos propuestos qUe pertenezcan 

.,p.1 misma periodo o ciclo de estudio po.ra el que solicitó la beca.' 
el Teclamante,. 

6.° Se suprill\e el párrafo último del artículo 12, quedando' 
sin efecto, la autorización que el mismo confiere a ,las Comisa
rias de Distrito para proponer suplentes en caso de quedar be-
cas vacantes. ' , 

7.<> Los traslados ;de beca a que hace referencia el artícu
lo 16 de la Orden ministerial de 4 de mayo de 1959; se resol~ 
verán dlreétamente POr lag Comisarías de Distrito universita
río; Siempre' que 1a ,~Iclón Se produzca antes ii-el· 31 de dl~ 
cielJlbre de 1960. Cuando tales ttaslados se pretendan con pos- " 
terloridad a dicha fecha deberán ser sol!citados de,la Comisaría. ' 
General de Protección Escolar. 

8.° Con arreglo a convocat-orlas especiales que, respetando 
lag orientaciones generales conterudas ,en 'la Orden nilnisterlal 
de,4 de mayo de 1959 y modificaciones IntroG'Ilcidas por la pre
sente, se dispOndrá., por Ora enes singulares del Departamento, 
las sigUientes concesiones de becas para ,1os estudios que se in
dica.n: 

a) Para estudios eclesiáSticos: • 
, L-Unlversldades' Pontificias: 76 becas de:, 6.000 pesetas:, y 

Seminarios Mayorel'.: 236 becas de 4.50(l pesetaS. , 
n.-Para estudios de carácter académico relacionados con 

li 'actiVidad misionera,: 50 becas de 4.500. pesetas. '. 
III.-,-Para Sacerdotes y Religiosos que cursen estudios Ilue 

habiliten para' -el ejercicio de la enseñanza:' 556 becas de 6.000 
pesetas. ' 

b) Para, becas' «Alejandro, Salazan, cuya adjUdicación, de 
acuerdo con las f,unciones c()laboradoras que en orden a la pro
tección eséOlar asignan al S. E. U. los artículos 34 y. 36 de la. 
'~y de Ordenación de-la Universide.d Española,' propondrá la 
Jefatura Nacional por un crédito ¿oe 600.000 pesetas, 

f:) Para becas «Alberto Ortega», cuya adjudicaeión, de 
aciferdo con los fines asignados al Frente de Juventudes por 
la Ley de 6 de diCiembre de 1940, yen, relaCión con las, atribu~, 
ciones que lewn propias segqn el apartado c) del articulo XXI 
del Decreto del 29 de abril de 1944. propondrá la Delegación 
Nacional, por ún crédito de 171.500 pesetas. 

, ',~",', ' ' 

9.0 Se autoriza a las Comisaríag de Protecci~ Escolar de 
Distrito universitario para, anunciar la~ convocatoria de ,las 
plazas de ali.liunos externos gratuitos que' deban ser concedidas 
para el éutso 196()..61 por los, Centros no er,ta.tales de enseñanza. ' 

'en la. demarcac!ón académica respectiva, de acuer.docon lo es-
tablecido en la Orden ministerial de 27 de abril de ,1959 (<<Be-' 
letfn Oficial del Estado. cel 28) y' sin perjuicio de la posible 
y posterior reducción que. en atención a las circunstancias de 
c&da Centro, pueda acordarse. 

10. Asimismo,,' por la' Mutualidad del Seguro Escolar; en 
virtud de acuerdo de la Comisión Permanente de dicha.: Mut~'a
lidad, el Subsecretario del Departanien to, en 8U calidad de Pre
sI<lente, 6onvocará .becas de prórroga o nueva adjudicación, ¡por 
un crédito global de 1.600.000 pesetas. - " 

11. La ComIsaria General de Protección Escólar y Asisten
cia SOcial di.ctará Instrucciones esp-eciales '(jueregulen eldea
arrollo específico de las convocatorias de Sacerdotes y ReligiO
SOs qué cursen estudios que habiliten para el ejercicio de la, 
ensefianza; estudios en Seminarios y Universidades Pontificias;' 
Igualmente, ,Y de acuerdo con las Direcciones generales de :En
séfianza., Prime.riay Universitaria., se reglamentarán los concur
S08 de becas para Ma.estros nacionales; Colegios Mayores y «B~' 
cas RuÍ'alesJ, cuYO detalle de dotaciones por ,Distritosuniversl-

'tarlos se determinan en el anexo de esta disposición.: . 

DISPOSICION FINAL 

12. Se autoriza expre8(;lmente a la ComIsaría General de Pro
tección Escolar y Asif>tencia Social, para publicar, con las' modi
ficaciones introducidas por la presente, la Orden ministerial' de 
4' de mayo ~-e 1959, así Cúmo á dictar las nórlIUl.s complemen
tarias que estime pertinentes. 

Lo qUe digo a VV, n. para su' Cúnoc!wJento y demás efectos. 
D19t guarde a VV, II. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1960. 

RUBIO GARClA-MIiNA 

nmos, Sres, Sul.>secretario y COllÚsario general de Protección 
Escolar y As1sténc~ Socia.l. ' 
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ANEXO QUE SE CITA EN LA ORDEN lqNISTERIAL DE 2S 
• . DE ABRIL DE 1960. . 

Becas Medias 
.' completas . becas TOTAL 

Distrito ÚniversUario de Barcelona 

'Co~prende las provihclas de Baleares, Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona. 

Grupo primero (1) 

1) Bachillerato elemental (alumnos 
oficiales en Institutos Nacional~s 
de EnSeñanza. Media): -

Para prlIner curso ..........••....•• 
. Para los restantes cursos .. , ..• 

2) Bachillerato elemental (alumnos 
internos' en Centros p.o ee.tatales 
~ enseñanza):. ' 

Para todos l'ls cursos ... ~ ......•.•.• 

,·3) BachilleratO elemental (alumnos 
externos y mediopensionlStas en 
Centros no estatales): 

Para todos .los cursos ........... . 

Beca'$ Me<Uas 
completas becas 'rOTAl. 

12 
31 

·22 

--

12 
105 

--

24 
136 

22 
./ 

. '4) \ Bachillerato. laboralclemental... ~ 21) 

Totales ...... _ ............. . 

Grupo segundo (11) 

1> Bachillerato superior y Curso 
Preún1versitario (alumnos' oficia.
les en Institutos Nacionales fe 
Enseñanz!J. Media): 

85 

'. 

6) EScuelas Técnicas de Grado Me
dio (restantes CurBÓS de carrera). 

7) ¡<'a.cultadesUniversitarias: 

Para alumnos oficiales de los 
. restantes 'cursos .. :: ................ . 
Para MaestroS nacionales' (es
~uciios $ecciónPed.a.gogia) ...... 

59 

60 

7 

----
lOó 159 

66 126 

7 

Totales ..................... '.: 181 284 465 

Ma.sculinos Fémenlnos 

Qo:QlPletas Medias .Complt; Meds. 
-...--- ---- ___ o 

Para Colegios Mayores: 

Para primer curso ..... : .. ; 10 1 1 r 
Parare:;tantéS . édrSoo ...... 43 7 14. 6 

._'-' - -'--' 
Totales ...... 53 i 15 7 

" " 

Becas Medias 
completas beCl¡.S 'roTAL 

---,---'-.-
GruPO cUarto (IV) 

1) :Becas"rÜra1es ................. ;; ... ; .... . 30 30 

. Grupo especial (V J 

Formación Profesional· Ind~trial 

'Para 'quinto curso .......... , ....... .. 
Para los reStantes <:ursos ..... 0' 

23 
39 

48 
1!17 

71· 
146 Ma~ .... , .... ~~ .......... ~ ........... ; .. ~ .. .. 

Ofictalía, tér<;~ro : ................ ~; ..... .. 
112 112 
124 124 

2) B!).Chillerato superior y C u r s o 
Preunlvere.itario (alumnos inter
nos en Centros no estatales' de 
ense~): 

P9.ta quiúto curso .............. :.~:. 
Para los restantes cursos .. : ..•• 

8) Bachillerato' superiOr y e u r s o 
Preuniversitario (alumnos exter~ 
nos y mediopenslonistas en Cen
troe. no eStatales): 

. Para quinto C1JISO ................. . 
Para los restantes c\U'sos ...... . 

4) i Bach!llerato labOral superior .. . 
,. 5) Escuelas del Magisterio ............. . 

'. 6) Peritaje MérCántil ................... .. 

Totale5 .................... . 

Gru.1XJtercero (111) 

1) Profesorado Mercantil .............. . 
2) AYUdantes técnicos sanitarios .,. 
3) Cursos selectivos en. Facultades 

y ,Escuelas Técnicas ue Grado 
Superior y Medio y·de Iniciación 

,Y Acceso a :Escuelas Técnicas de 
. Grado Superior y Medio .......... . 

4) O;>nservatDrio Y Escuelas de BÉ>-
11as Artes ................................ . 

5) Escuelas Técnicas de Grado Su
perior <restantes cursos de ca-
rrera) ................................... _. 

30 
44 

8 
25 
4 

173 

11 

8 

15 
22 

35 
14 

241 

12' 
10' 

32 

16 

30 
44 

15 
22 

8 
·60 

18 

414 

·Oflcialfu,. SegunCÍQ ............... ; .... : ..... .. 150 
Ofiélalia; 'primero .... ~ ............. ' ........ . '150 

Totales .. ; .... : .......... : .. .. 536 

Número 

Becas completas para los tres grupos de 
enseñanza ...... ; .............. , .................. ,,'. '439 

Medias b~s para los tres grupos de ense-
··fianza ..... , ......... :.~ .. : .... , ..... ó .......... : ..... ;. 759 

Colegios. Mayores ................. _ ............... ;.... 83 
Becas rurales .... , ..................................... ;. J~ 
Becas ·dé grupo especlal ........................... . 

---
Totales ........................ ' 1.847 

150 
- 150· ---536 

Importe· 

4.066.000 

3.370.000 
1.359.000 

300.000 
2.709.000 

lU04.000 . 

Ene! total de becas que se convocan se in<lluyen tres, dota,.. 
das' Por el Banco d~ España, con la siguiente distribut<iónt 
Grupo ~gundo, urnt. beca de 4.000 pesetas; grupo tercero, una 

. beca de 12.006 pesetas y otra de 6.000 pesetas. 

Preferentemente para alumnbs de la Facultad de Cienci~ 
PolitrC'lÍS, EcOnómicas y Comerciales i Escuela Profesional su. 
perlor de Comercio . 

Distrito UruversitatiQ de Granada 

. Comprende las prDvinciM de Altnerí~, Granada, ,Jaén, Má
laga, Ceu,ta y Mélilla.. 

. 
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~po ,prVnero (1) 

1) Bachillerato elemental (alumnos -
oficiales en InstituWs Naciona
les de Enseñanza. Media): 

Para }}rimer curso ................. . 
Para los, resta~tes cursos ..... ,. 

2) , Bachillerato elemental (aÚlIllnQS 
lritérnos. en Centros no estatales 
de enseñanza); 

Para todos 10$ cursos ........... . 

3) 'Bach1llerato elemental (álUDU,l9S' 
externos y mediopeilsioniBtasen 

- .. ' Centros no estatales de ense
'ñanza): 

para todos los cursos ........... . 

'\4). Bá6h1llerato labOral elemental .. . 
5) COnsen.ator.to y Escuelas' dé Be-

.1) 

llas Artes .................................. . 

Totales ................... .. . " 
Grupo segundo (11) 

Bachillerato su}}erlor y C U I S o 
Preunivers1tar1o (alumnos oficia
les en' Institutos NacIonales de 
Eílseñanza Media): \. " 

Para quinto ~ ., .: ............. . 
Para los restantes cursos ... ; ..•. ' 

I 

2) Bachillerato· sU}}erior y C u r s o . 
Preuniversitario (alumnos inter
nos' en Centroo no estatales de 

.' enseñanZa) : 

Para quinto curso .... , ............ . 
Para los resta~tes cursoS .... .. 

3) Bachillerato superior -y 01.1 ra o 
PreunlVersitario (alumnos .exter
noS y. mediopenslonistas en Cen
tros no estatales de ensejí~): 

Para quinto curso ............. : .•.• 
Para los restantes .cursos .... .. 

4) Escuelas del :M:agls~erio .......... .. 
5},. Peritaje Mercantil ................... . 
6) Conservatorio y Escuelas de :Be-

. llas Artes ............................... .. 
7) Bachillerato laboral sUperior ... .. 

Tota1e5 ................... .. 

GrupO tercero (III) 

1) Profesorado Mercantil ............... . 
2) Ayudantes técnicos ,sanitarios .. . 
3) Cursos selectivos en Facultade:f 

y Escuelas Técnicas ue Grado Su
perlor y Mediq Y de' lniciad6D y 
AcceSO a ~cueltI.B Técnlc.aa de 
Grado Superior y Medio ......... . 

4) ,Escuelas Técnicas' de Gradó Me
. dio (restantes cursos de carrera). 

,5) , Facultades Universitarias: 

Para alumnos oficiales de los 
restantes cursos .................... . 
Para Maestros nacionaleS (es-
tudios Sección Pedagogis.) ..... . 

Totales ............. ~ ..... .. 

Beca.s 
oompletas 

11 
7 

28 

18 

19 
28 

15 
23 

20 
10 

8 
10 

133 

6 

10 

17 

45 

3 

21 

Medias 
becl10S ---

11 
66 

21 

124 

8 

230 

45 
4S 

20 
20, . 

30 
8 

6 
4 

~81 

3 
5 

f6 
34 

52 

110 
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TOTAl. 

22 
73 

28 

21 

142 

8 

294 

64' 
76 

15 
'23 

20 
20 

- 50 
18 

14 
14 

314 

9 
5 

26 

51 

97 

3 

191' 

Ma.5cullnos 

Completas 

Para COlegios Mayores: 

Para primer ourso ......... 4 
Para restantes-cursos ... 19 

Totales ...... 23 

, 
Grupo c/larto (IV) 

-;~ 

1) Becas rura.les ......................... .. 

Grupo e8pectal (V) 

Formae1ón Profésio\lal Industrial 

Medias 

-. 
6 

6 

Becas 
completa¡¡ 

Maest~ ............................... ;......... .53 
OfiCialia, tercerQ ...................... ; .... :. 104 
OflCialia, segundo ................... ou..... 54 
Of1ciaHa., primerQ ....... .......... ........... 75 

/ __ o 

Totales .. ~ .............. :... 286 

I 

Femenlnb6 

.. Compit. Meda. 

1 
8 5 

--'-

8 6 

M~ 
b;ecas TOTAL 

--:.-- -
24, 

-' " 53' 
, 104 

54' 
. 75 

.286 

Número 

:S~as completas para los tres gruPos de, 
enséñania ........... , ... ' ............. j............... 278 

Medias becas para los tres grupos de ense-
fianza .... :............................................. 521 

COlegios Mayores .................... ,................ . ,43 
Becas rurales .............. ..... ................ ........ 24 
Becas de grupo especIal......................... 2S6 

/ 

'Totales- ............................. 1.152 

2.~0000 

2.074.000 
666.000 
240·900 

1.489.500 

6.889.500 

. En el total de becas que se convócan se incl't1yen nueve, do-
tallas po'r el B8.I).co de España, con Ja .siguiente. distribución: 
GrupO segundo, dos becas de 8.000 }}€setás para estudias. de . 
Bachillerato t una media de 4.000 peset$,s. para estudios dé 
Peritaje Mercantll;gru}}O tercero, cuatro be@S de 1~.000 pese: 

-tag y dos de 6.000 }}esetas }}am estuuios universitarios y téCIü-
003 de grado medio y superior (preferentemente ensefianzas 
mercantiles). . 

Distrito Universitario de La "Laguns 

Comprende las provincias de Las paimas y Santa. Cruz de, 
Tenerife. . 

Grupo 'primero (I) 

1) tlachillerató élemental (aJuríJnos 
oficiales en In~tituWs ~a.ciona
les de Enseñanza Media): 

2) 

3) 

Para prlmér curso ................. . 
Para los restantes cursos ..... . 

BacWIlerato elemental (alúInnos 
internos en Centros no estatales 
de enseñanza): 

Para. todos loo cursos ........... .. 

Bachillerato elemental (alumnos 
externos y mecüopension!sta.s en. 
Qentros no estatales de enseñan
za): . 

P3b:a todos 100 oW'SOs ........... . 

Becas Medias 
, completas becas 'l'OT~ ------ ---. -

5 
6 

10 

4 
13 

16 

9 
19 

10' 

16 
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4) Baéh1llerato laboral elemental ... 
ó) Conservatorió Y EScuelas de Be-

nas Artes ........ : .... : ........... : ....... . 

Totales ..... : ...... ,.~ ... : •. 

Grupo segundo (11) 

1) Bachillerato superior Y C u r s o 
preuniversitarib (alumnos ofi.cla~ 
les ell Institutos Nacionales de 
Ensenanza Media): 

'Para quinto curso .. - ............. . 
Para los restantes cursos .... .. 

2) Bachillerato superior y C u r s o 
pteuniversitario (alun;mos inter
nos en Centros no estatales de 
ens~fianza) : 

Para quinto' ctirso ......... ; ....... . 
Para los restantes cuTSOl! .... .. 

3) Bachillerato superior y C u r 8 o 
preuniversitario (alÜID.Ilos exter
nos y mediopensionistas en Cen
tros no estatales de enseñanza): 

.Para quinto curso ...... ; .......... . 
Pai'a los restantés cursos ..... . 

4) EScuelas del Magisterio ....... ,. •.• 
5) Peritaje Mercantil ..................... . 
65 Conservatorio y Escuelas de' Be-

lla!> Artes .......... : ..... :; .... ,.;., .... .. 

Becas Medias 
completas becas TOTAL 

6 

27 

8 
21 

6 
10 

6 
4 

38 

B 

79 

11 
22 

14 
8 

44 

.8 

100 

19 
43 

. ' 

6 
10 

4 
.5 

20 
.12 

7) Bachillerato laboral superior ...... - . 
:1 
3 

2 
3 

Totales .................... . 

Grupo tercer1 (III) 

1) Profesorado Mercantil .~ ............ , 
2) Ajuda.Íltes técnicos sanitarios ... 
3) . Cursos selectivos en FacUltades 

~. EsCuelas Técnicas de Giadó 
. Superior y Medio y de Iniciación. 
. y AcceSo a Escuelas . Téci:úcas de 
Graclo Superior y Medio ........... . 

4) Escuelas. Técnicas de Grado Mé
dio (restaUtes cursos ct'ecarTera). 

5) conservatorio y Escuelas de Be-
llas Artes ............................... .. 

6) Facultades UnivetsltariM: 

·Para alumnos ottc1ales de los 
restantes cursos ..... : ........... 4 .. 
Para Maestros nacionales' (es-
tudios Sección Pedagogía) .... .. 

TotaÍes .... " .............. . 

60 

~ 

'l 

1 

14 

3 

32 

./ 

/. 

64 

2 
S 

41 

124 

, 
3 

33 

Masculinos FemenInOS 

COmpleta.s Medias complt. Me&. 

Para. COlegiós Mayores: 

Pata primer curso ........ . 
Para restantes cursos ... . 10 

Totales ...... 10 

GrupO cuarto (IV) 

1) Be~s rurales ........................... . 

( 

4 

. , 

Becas Med1.aS 
completas becas ToTAL 
---tÍo ..... ---

, 12 

Becas Medtas 
completas becas TOTAL 

Grupo eSpecial < (V) 

Formación Profesional IndustrIal' 

Maestria ................................... ; .... . 
Oficialia, tercero ............... : ............. ' 
Oficialia, segundo .......................... . 
Oficialía, prtmero ........................... . 

Totales ....• , ....... ~ ....... 

14 
15 
1:1. 
15 

S5 

---

14 
15 
lÍ 
15 

Ni.ím:ero 

Becas completas para los tres' grupos de 
ensefianza ............................. ,.............. 119 

Medias becas para los tres grupos de ense-
fianza .............. ;....... .......... .................. 184 

Colegios Mayores ..................................... 14 
Becas rurales ....... : .... : ................................ ' 12 
Becas de grupo especial ............. ;-;; .. :....... 55 

Totales 384 

:', 1,. 

Distrito UniversiwÍo de Madrid 

·l.026.ooo . 

739.000 
2Hi.000 
120.000 
289.500 

2.390.500 

Comprende las provincias de Oiudad Real, CUenca, Guada-' 
lajara,Madrid. Segovia y Toledo. . 

GruPO ~ iI) 

1) Bach1llerato elemental (alumnos 
oficiales en InstltutosN~ciona
les de.ElJ)Sefia,nz¡¡, Mediá,): 

Para primer cUt¡¡Q .................. .. 
Para los restantes cUl'S(l6 ..... . 

:n Bachiilerato elementáJ (alumnoS 
interIios en éentros no estatales 
de ensefianza,): 

Para. todos los cursos .......... .. 

3) Bachillerato elemental (alumnos 
'. externos y med1ópensionistas en . 

OeDtrós' no estatales de enseñan;' 
YA): . ~ 

Para todos Íq¡ cursos ........ : .•• 

4) BachliIerato laboral elemental ... 
5) Conservatorio y EseUelas de Be-

Ílas Artes .. ; ... ;., ....................... .. 

Totales .............. _ ... . 

Grupó segundo f'11) 

1) Bachlllerato superior y Our,so 
preuniversitario (alumnÓSofIe1a
les en Institutos Nacionales de 
EnseñanZa. Media): 

Para quinto curso ................. . 
Para 105 'restantes cursos ..... . 

2) Bachilierato Superior y C u r s o 
preuniversltarlo (alumiloS inter
nos en Centros no estatales de 
enseñanza) : 

Para. quinto curw ................ .. 
Para. los restantes cursos ..... . 

15 
39 

60 

lt.?3 

39 
57 

45 
S5 

---:----;;.. ' -

• 

80 

35 

1 __ o 

:u 
159 

49 SS 
82 ~ 

45 
SS 
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3) Bachillerato superior .y Curso 
preuniyersitario' (alumnos exter-
nos y mediopensiopistas en' Cen-
tros no estatales de énseñanza): 

\ 

Para quinto CUr5o. .................. 
Para los restantes cursos ........ 

4) Bachillerato laboral superior ...... 
5) . Escu~las del Magisterio ..... .¡. •••• ~ •• 

6) peritaje ,Mercantil' ..................... 
7) Conservatorio y Es(:uelas' de Be-

llas Artes .................................. 
/ 

T-ot~le8 •..... : .......... : ... 

Grupo tercero (lIl) 

1) E'rofesorado Mercantil .... ; .......... . 
2) Ayudantes técnicos sanitari05 .. . 

. 3l . Cursos selectivos en Facultades y 
Escuelas Técnicas de Grado Su-
perior y Medio y de Iniciación y 
Acceso a Escuelas Tecnicas de 

. Grado Superior y Medio ........... . 
4) 'Cot1servato.rio y K'lCuelas de Be-

llas Artes (grado superior) ..... . 
5)' Escuelas TécnicaS de grado supe· 

rior (r'estant6fi, cursoS ce carrera) 
6) Escuelas 'Técnicas de' grado me

dio (restantes cursos de carrera). 

'''f) Facultades UniverSltarías: 

Para alumnos oficialeS de loo 

Becas 
. completas 

8 
' 100 

1 

6 

29( 

36 

28 

66 

64 

restantes ,cursos ................. _.. ·145 
~ara Ma~tI:os' nacionales (es-
.tudios Sección Pedag'ogía) .. ..•. 1,2, , 

Totales .~ •............•..•. :. , 353 

Masc'll-l1nos 
Completas 

Para Colegios Mayores: 

para primer curso ......... 10 
Par,a restantes cursos ... 141 

Totales .. ~ ..• 151 

Grupo cuarto (IV) 

1} Becas ruralés ., ...................•.•..••• 

Grupo especUzI (V) 

Formación Profesional Industrial 

'Maestría .. : ....... : ....... _ ......•....•.•.•••..• 
Oficialili, tercero .......... : ................• ,. 

Opcialia, segundo ........ : .•.....•... '" ..•. 
Oncialia, primero ..................... , •..• : 

Totales ..... : .....•••••.••.• 

Medias 

1 
35 

--
3& 

Becas 
completas 

36 

, 114 
134 
llO 
165 

523 

Número 

Becas completas para los tres grupos de 
enseñanZa ............................................ 767 

Me~ia!l becas para los tres grupos de ense-
nanza .. : ....................... :.;-.......... "........ 1.040 
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Medias 
becas 

20 
21 

4 
150 

l. 

1 

328 

5 
10 

70 

25 

132 

128 

90 

460 

TOTAL 

20 
21 

12 
250 

2 

7 
, 
619 

7 
10 

106 

53 

, 198 

192 

235 

12 

813 

Femeninos 

pomplt. 
---' 

3 
49 

52 

Medias 
becas 
~-

Meds. 

10 

10 

TOTAL --

.¡ 

36 

114 
134 
110 
165 

523 

Importe', 

7.302.000 

4.828.000 

,Número 

Calegios MaY9res ................................. ;0. 249" 
Becas rurales .......................................... 36 
Becas de grupo especial ... ;; .............. .'.~..... 523 

Totales ....... ....... .......... ...... .... 2.615' 

Importe 

4.068.000 
360.'000, 

2.649.000 

19.207.000 

En el total qe becas,que se convocan se incluyen nueve be
cas, dotadas por el Banco de España con lasigurénte' distri
,?ución: G¡;upo tercero, ocho becas de 12.()OO peSeta:; y .uná 
beca de 6.000 pesetas (preferentemente para estudios en la Fa
cultad de Ciencias Politicas; Económicas y Comerc1a1es y Ense- . 
ñanzas Mercantiles). . 

Distrit~ Unive.rsitario de Murcia 

'Corp:prende las provincias de Albacete y Murcia. 

,~cas Medias 
completaS becas TOTAL 

Grupo .primero (1) .-

'1) Bachillerato elemental (alumnos 
oficiales en Iustft~tos- Nadona-
les de EtiSeñ~a Media): 

Para. tfsmercurso .............. : .•. 
Para 1 s restantes cursos ... '" 

2) .Bach1llerato elemental (alumnos· 
internos en Centros no estatales. 
de enseñanza): 

Pará todos los . cursos .. >; ••• ••••• . 
, ....... 

3) Bachillerato' elemental (alumnos 
externos y meÓlopenslonistas en 
Centr05 no estatales): 

. Para todos los cursos ........... . 

4) Bachillérato laboral elemental .. . 
.5) Conservatorio y Escuelas de Bé~ 

llas Artes ................................•. 

'r'ota~es .................... . 

Grupo segundo (1I) 

1)· Bachillerato superior y C u r s o 
preuniversitario (alurnllos oficia~ 
les en Institútos Nacionales de 
EnSeñanza Media): 

Para qÚiÍlto curw ................. . 
Para los restantes cursos ..... . 

2) Bachillerato superIor, y C u r s o 
preuniversitario (alumn\ls inter
nos en Centros no' estatales de 
ensefiarza,) : 

Para quinto CUr50 .................• 
Para los restantes cursos ..... . 

2) Bachillerato superior y Curso 
preuniversitario (alumnos exter
nos y mediopension!5tas en Cen
trds no estatales de enseñanza): 

. Para qúinto curf>O .................. _ 
Para los restantes cursos ...... ' 

4) Escuelas del Magisterio ........... . 
5) Peritaje Mercailtil .................... . 
6) Conservatorio y Escuela de Be-

llas Artés .............................. : .. 
7) Bachillerato laboral superior .... . 

Totales .................... . 

. 
, 

' ' 4 
10 

8-

28 

5 
11 

10 
5 

8 
6 

8 

52 

4 
22 

6 
, 

40 

11 

83 

13 
25 

3 
5 

12 
3 

2 
8 

71 

-

3 
32 

6 

~ 

6 

48 

11 
-~ 

111 

lB' 
36 

10 
5 

3 
5 

20 
8' 

2 
16 

123 
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Becas Medias 
!!Qmpletas, becas TOTAL -------- ------~ 

Grupo> tercero (i11) 

1) Profesorado Mercantil ............... . 
_ 2) Ayudantes Mcnicos sanitarios .,. 

S) CUr50s selectivos en Facultades 
y Escuelas Técl1icas de Gr~?o 
,Superior Y Medio Y de .IniciaclOn 
y Acceso a Escuelas Técnicas de 
Graúo Superior Y Medio ........ . 

4) Escuelas Técnicas de Grado Me
~_dio (restantes cursos ,de carrera). 

5) Facultades Universitarias: 

Para, alumnos oficiales de los 
restantes cursos .................... . 
Para Maestros nacionales (es
tudios Sección Pedagogía) •..... 

Totales .: ................. .. 

2 

3 

6 

35 

'2. 

48 

MaSCUlinos 

Completas 

Para ColegiOS ,Mayores: 

Para primer curso .: ..... ;. 3 
Para restaI\tes Cl.irsos .oo. 7 

Totales .... " 10 

Grupo cuarto, (IV). 

Me(tias 

1 
3 

4 

Becas 
comllle~s 

1) Beca5 rural~ ................. , .......•• , 12 

Grupo espe'cial (V) 

Formación Profesional Indu.strial 

MaeBtríÍt ...... : ........................... , ....... . !Z8 
Oficialía, tercero ......... ~ .. .; ........... '";. 46 
Qficialía, segundo ......... , .....••.•.......• 
Oficialía, -primero ......•..•...• : ........... . 

. l·' 

24 
,40 

,Totales .................... . 138 

4 
4 

3 

12 

15 

38 

6 
4 

6. 

18 

50 

2 

Femenmos 

Complt. Meds. 

3 4 

3' 4 

Medias 
becas TOTAL 

--'-
12 

28 
46 
24 
40 

138 

Número Importe 

Becas completas para los tres grupos de 
ensefianza . .- 128 

Medias becas p~~·~ .. i~~ .. t~~·g~¡;~·d~·~~;~ . 
fianza .: ...................................... ;......... 192 

Colegios Mayores .' .... ; ............ :................. 21 ' 
Becas rurales .......... :.. ...... .... ................... 12 
Becas de grupo especial ... ;;...................... 138 

Totales' ....... .................... L.... 491 

Distrito Universitario de Oviedo 

Com~rende las provinCias de Le'ón· y Ovieúo. 

1.HlOOOO 

761.000 
306.000 ' 
120.000 
714.000 

3.061.000 

Becas Medias 
completas becas TOTAL 

Grupo primero (1) 

1) Bachillerato elemental (alumnos 
oficiales en Institutos Naciona
les de Enseñanza Media): 

Para primer curso ............ ..... 7 7 14 

Para los restantés :cursoS ....... 

2) B~chillerato elemental (alumnOs 
internos en Centros no estata
les deensefiailza media): 

Para todos los cursos ........... . 

3) Bachillerato elemeutal. (aluIDntls 
externos y mediopensionistas en 
Centros ·no estatales): 

. Pru;atodos los cursos' ........... . 

4) Bachillerato laboral elemental .,. 

Totales , .... , .............. . 

Grupo segundo (ll) , 

1) Bachillerato superior y C u r 8 o 
p-Í'euntversitario (alumnos oficia

les en Institutos Nacionales de 
Ensefianza Media) ¡ . 

Para quinto curso .......... : ....... .. 
Para los restantes cursos ..... . 

2) Bachillerato superior y C U r s o 
preuniversitario (álw:nnos inter
nos en Centros no estatales de 
en&eñanza): .. 

. '. p¡fra quinto curso ................. .. 
Para los restantes cursos' ., .•. ~ 

, 
3) .Bachillerato superior y d u r s o 

preunivers!tário (álumnos e:xter
nos y ·mediopensioilt,stas. en Cen
tros no estatales): 

4) 
5). 
6) 

7) 

1) 
2) 
3) 

4) 

~) 

Para. quillto curso ................... . 
Para los restantes 'cursos .. _ .. 

Escuelas del Magisterio ........... ~ 
Peritaje Mercantil ................... .. 
Conservatorio y Escuelas de Be-
llas Artes ............................ , ... .. 
Báchillerato laboral 6upeiÍor, .. : .• 

Totales .... ~ ...... : ......... .. 

Grupo tercero (III) 

Profesorado Mercantil ..... oo ...... .. 
Ayudantes técnicos sanitarios .. . 
Cl¡.rsos selectivos en' Facultades 
y Escuelas Técnicas de Grado 
superior y medio y de IniciaCión 
y Acceso a Bscuelas Técnlms de 
grado 'superior y meaio : .......... . 
Escuelas Técnicas de grado me~ 
dio (restantes curso:;; de carrera). 

Facultades Universitarias: 

¡Para alumnos oficiales de' los 
restantes cursos .................... . 
Para Maestros nacionaleS (es
tudios Sección .Pedagogía) ... 

Totales .... ; ................. . 

Becas Médias 
completas becas TOTAL 

22 

19 

,8 

56 

14 
19 

20 
10 

10 
2 

3' 
4 

82 

1 

12 

13 

27 

3 

56 

34 

8 

38 

87 

19 
23 

7 
4 

20 .. 
11 

4 

88 

2 
3 

10 

26 

16 

57 

56 

19 

8 

46 
-'-
143 

33 
42. 

20 
10 

7, 
4 

30 
13 

7 
4 

170 

3 
3 . 

22 

39 

43 

3 

113 

'Masculinos Femeninos 

Completas Medias Complt. M'lds. 

Para Coleg~os Mayores: 

Para primer curso oo ....... 2 1 1 
Para restantes cursos 

'. 
9 8 4. 

I 
oo. 4 

Totale6 ...... 11 9 6 4 
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Beca<; Medias Becas Medias 
cotnp~etas becas TOTAL completas . becas TOTAL 

GruPO cuarto (IV) 

1) Becas rurales ........................... . 

Grupo especial (Vr 

, Formación Profesional IndustI1ál 

Maestría ......................................... . 
Oficialia, tercero ............................. . 
Oficialia. ~undo ...... ; ................... . 
Ofícia~. primero ... ; ..................... .. 

12 

12 
50 
83 
80 

, Núrilero 

. Bectl$' . completas para los tres grupos de 
enseñanza ................... ........... ............... I 194 

Medias becas para los treS grupos cie ense-
fianza ................................................... 232 

Colegios. Mayores ... : .................. ;;: ......... h. 29 
Becas' J¡1lrales ... .-......................... .............. 12 
'Becas Q.e grupo especial....... ............ ......... 225 

, . I 

Totales .' .............. ~ ............ : .. \... . 69,2 

Distrito Universi~rio de Salaníá.nea 

12 

3) Bachillerato superior y C ur s o 
preuniversita.rio (alumnos exter
nos S med!opensionistas en Cén~ 
tros no estatales): 

Para quinto curso ............•.......• 
Para los restantes cursos L .. . 

~~. 4) Escuelee del.lI4agisterio ...... ' ...... . 

83
. 5) Peritaje Mercantil .................... . 

80 

225 

1.664.000 

955.000 
405.000 
120.000 

1.003.500 , 
( 

6) Bachillerato laboral superior· .. . 

Totales ....... : ............. . 

Grupo tercero (lll) 

1) Profesoraco. Mercantll .: .......... _ 
2) Ayudantes Técnfebs Sanitarios .. . 
3) Cursos selectivos en Facultades 

y E<;cuelas:. Técnicas' .de Grado 
Superior y Medio y de IniciaciÓn 
y acCe&O' a . Escwilas Técnicas ce 
grado superiOr y medio ........... . 

4) Escuelas Técnicas. de grado, me
dio (restantes cursos de carrera). 

4.147.500 ,5) Facultades Universitarias: 

Para alumnos oficiales de 'los 
restantes cursos .•.....•......... ; ... 

40 
2 
2 

114 

2 

5 

5 

Comp;ren'de las provinCiaS de. AVila, 'Cáceres: Zamora 'y sa
laIpaÍlca. 

Para Maestros rfacionales (es
tudios Sécción Pedagogia) ... ; .. 

Totales .................... .. 

24 

( 

40 

~ primero (1) 

1)' Bach1llerato' elemental' (ahlmÍlOs 
oficiales en Institutos Naciona
:tes 'de Enseñanza Media);, , 

Para primer curso ..... ' ............ . 
Pára los restantes ,C\lTSOS, ..... ; 

2) BaChillerato elemental (alumnós 
internos en Centros DO estata.
les áe éoseñanza): 

Para tOcIOs l~ cursos ..... ; ...... ' 

3) , Bach1llerato· elenre~tal (alumnos 
externo!> y medlopensionistas en 
Centros no estratáles de enseñan
za): 

Pará todos los cursos ......... ~ .. 

4) Bachillerato laboral elemental.:. 
5) Conservatorio y EScuelas de Be- ' 
~ Artes .................. : ............. . 

Totales ................... .. 

Grupo segundo (Il) 

1) Bachillerato superior y O u r s o 
preuntversitario (alumnos oficia- ' 

. Tes en Institutos Nacionáles de 
de Enseñanza Media): 

Para quinto curso ...... : .......... . 
Para los restantes cursos ..... , 

Z) Bach1llerato superior y C u r s o 
preuniversitario (alumnos inter
nos en Centros no estatales de 
enseñanza) : 

Para quinto curso ................. . 
Para los restantes cursos .... .. 

6 
19 

26 

6 

57 

12 
16 

11 
31 

6 
'32 

6 

18 

2 

12 
47 

12 
51 

26 

6 

24 

2 

121 

24 
63 

11 
31 

Mascll1nos 

Para' Colegios M?-yores: 

Para primer curso ' ...... .. 
Para restantés cursos , .. . 

Totales ...... 

, Grupo cuarto (IV) 

4 
11 

15 

1) Beeas rurales .• , .. ~ ................ ~ .... ' 

Grupo especi<.tl' (V) , 

. Formación Prof estonal Industrial 
, , . 

Maestna ........................................ . 
Ofic.talía. terceto .......................... .. 
Oficlalia. segUI!do ......................... .. 
Oflciatía. primero ................ t ....... ; .. 

.Tota,le5 •... ::: ............. . 

16 

.16 

Becas 
completas 

24 

67 
94 
55 
65 

281 

Número 

Becas completas par'a los tres grupos de 
enseñanza ................. ," ....................... 211 

Medias becas para los tres grupoS de ense-
fianza ......... :. ...•.... ...... ......................... 257 

Colegios Mayores ................. ............ ........ 38 
Becas rurales ........................... ;'.............. 24 
Becas de grupo especial ..... ................ ...... 281 

Totales .......... ";......................... 811 

2 
8 

70 
6 

145 

1 
5 

8 

10 

48 

2 
8 

110 
8 
2 

259. 

3 
5 

13 

15 

48 

4 

88 

FemeJi1llps 

·4 - 4 

Med1a.s 
becas 

3 

3 

TOTfL 
---. 

24 

67 
94 
55 
65 

281 

Importe 

1.734.,000 

1.060000 
513.000 
240.000 

1.509.000 

5.056.0QQ 

. 
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En el total de las becas que se co.?-vocan se i?cl~yen t~es 
becas dotadas por el Banco de EsPan,a con la sIguiente dis
trlbu~lón: Grupo segundo. dos becas de~.Ooo pesetas; grupo 
terceto. una' beca de 6.000 pesetas. preferentemente para. ense
ñanzas mercantile¡:,. 

DistI'it~ Uml'ersitarlQ de satitiagQ 

Comprende las provinciaS de La Coruñá, Lugo, Orense y 
. Pontevedra. 

Gntw primero (I) 

1) Bachillerato. elemental <alum
n06 . oficiales en lnStitutos Na
c10nales de Enseñanza Media.): 

para primer curso ............... " 
pa.ra los .restantes cursos .; ... . .. 

2) Bachillerato elemental (!l.lumnos 
internos en Centros' no estatales 
de enseñanza):· 

. Para todos los curs~ 
, 

3) . Bachillerato ele~éntal (alumnos 
externos ymedlopenalOnistas en 
Centros no estataleSl: 

Para todO&, los cunsos 

4) Bach1lierato laboral elemental ... 
S1 c,on&el'~atorlci y EfcuelaS de 'Be-

llas Artes .................... : ............ : 

Totales: .......•.. ,.: ....... . 

Grupo segu1UW (U) 

Í)., Bachillerato superlor y O u,r S'o 
preunlveraltar10 (alumnoS oficia
les en Institutos Nac!onales de 
Enseúanza Media ....... ; ............ _ 

Para quinto cursq ............... _ 
'Para los restantes curso ' ....•. 

2) ,Bachillerato superlor y C u r s o 
preuniversitarto (a lqm Ji" s in
temos en Centros no estatales 

'de' ensefianzaY ....................... . 

Pl:¡.ra quinto curso ............... .. 
Para los i:estant~ cursoS ; ... .. 

3) BachilleratQ superior y C U r s o 
preuniversitarlo (alumnos exter~ . 
nos y medioperisionistas en Ceu· ' 
tros no estatales) .... :.:.: ....... : .. .. 

I Para qu1n~ yurso ................. . 
Para los restantes cursos ..... . 

4)· Escuelas del Magisterio ........... . 
5) Peritaje mercantil ................... . 

/ 6; Conservatorio y Escuelas de Be-
11as Artes ........................ / ...... . 

7) Bach!l1erato Laboral Superior .. . 

\ Totales .. , ...... , ....... , . 

Grupo tercero (III) 

1) ¡:>rofesorado mercantil ............ . 
2) Ayudantes TéCnicos Sanitarios. 
3) Cursos selectivos en Facultades 

y Escuelas Técnicas de G r a do 
I:)up~rior y Medio y de Inicia
cIón y Acceso a Escuelas Técni
cas de Grado SuPerior y Medio. 

BeCas Medias . 
completas becas TOTAL 

9 
13 

8 

22 

52 

21 
24 

lO' 
23 

20 
1 

5 
10 

114 

~ 

6 

16 

93 

2 

187 

37 
.46 

7 
27 

30 
.9 

' 4 
8 

168 

4 
4 

10 

18 
80 

8 

16 

.115' 

2 

~39 . 

58 
70 

7 
27 

50 
10 

.. 9 

18 

282 

8. 
4 

16 

Ü Escuelas . Técnicas de G r a d o' 
Medio (restantes curso de 00.-
irera) ....... : .... : ........................ . 

5) FaCUltades Universitarias: 

Para álumnos oficiales Ide los 
res~antes . curso ................... .. 
Para Maestros 'nacionales (eS
tudios Secc~ón Pedagogía) .... 

TotaÍes 

Becas 
completl}S 

7 

26 

2 

45 

Masculinos 

Medias 
. becas 

14 

84 

---- . 
116 

TOTAL 

21 

.110 

2 

161· 

Femeninos 

CompletaS Med.las Compito Meds. 

,. 

Para Colegios Mayores: 

Para prlmer curso :..... 4 
Ji>ara restantes cursos ... 14 

Totales ... ~ ......... '.. .18 

1 
4 . 
~ 

5 

. Becas 
completas 

Grupo C'UfJ,rto (IV) 

1) .. Becas. rurales .. ,' .............. : ......... . 

Grupq especial (V) 

Formación Profesional Indústrial 

Maestrla .. : ... : ... : .•................... ,. 
Oficialía tércero .... ,: .............. . 

, 0:ficial1a ~o ..................... . 
Oficialía prlmero .................... .. 

'F0tales ............ ~ ..•...... 

24 

61 
:84 
68 
70 

283 

Número 

Becas compietaS para los tres grupos .de 
. ensefianza ....................................... ; ... 

Medias- becas para los tres grupos.de.ense-
fianza ...................... : ..... , ....... ; ............ , .. 

Colegios Mayores ...... f ........ :.: ............... ; ••• ' 

Becas rurales ......... :; .................... ; .......... . 

211 

471 
32 
24 

28;l ,Becas de grupo especial " .. ' ...................... . 
. , ----

Totales ................................. . 1.021 

. , . 

1 
6 2 

-'- ~ 

,7 2 

Medias 
becas TOTAL 

~.: . ~ 

24 

!., 

61 
'84 
68 
70 

283 

1.764.000 

1.929.000 
513.000 ' 
~40000 

1.477:500, 

5,923.500 

En el tetal de becas que. !le .convpcan se incluye un,a beca, 
dotada por: el Banco de Espafia en 12000 pesetas patá un 
alumno . del grupo tercero, preferentemente para €sttidlos de ~ 
ráeter IÍleí:cahtil . 

Distrito Universitario de Sevilla'. , 
Comprenoe las provincias de Badajoz, Cádiz. 'CórdoQa, Huel..: 

va y Sevilla. . 

Grupo primero (1) 

1) Bachillerato eleméntal (alum
\ nos oficiales en Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media) .... 

Para primer curso .............. . 
Para los restantes curros 

Beca.s Medias 
completas becas TOTAL --------------~ 

'9 
29 

9 
113 

18 
142 
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Becas MeGas 
comple~ becas TOTAL 

!> Bachillerato elemental (alUl!l
nQs intemos' en: Centros no .es
tatales dé Enseñ,anza): 

Para 'todos los cursos 

g) Bachillerato elemental (alum
nos e;xternos y mediopensioniS
tas en Centros no estatales): '" 

Para todos los cursos ........... . 

4) Bacblllerato laboral elemental. 
5) Consevartorio y EsPuelas ele Be-

llas A,rtes .... , ... '.' ~ .. ' ...... , ...... '" .... 1 

Totales ................•.. 

Grupo 'segundO (lI) 

1) Bachillerato superior y C u r s o 
. préunivetsitatio (alwn.ncs.9&1a
les en Illstitutos Nacionales' de 
:s:nseú~nza Meclia); . 

Para qulrito.curso ............... : .. . 
. Para los restántes· cursos· ...... . 

2) BachilleratO' superlor .1 Cfu·r s b 
preuniversitarto (alumnos tilter
nOS ·en Céntros no 'esta.tales de 
enseñanza) : 

Para Cluihto curso .: ............... . 
PartÍ los restantes euriiós ~ .• ,.:. 

g) Bachillerato suÍleriPry Curso. 
preriniversitario '(a.lumnos .. e;xter-. 
nos 1 mediopeUsionista.s en Oen
tres no~tares): 

Pára Qul,nto.curso .................. .. 
Para los restantes cursos ...... . 

4) Escuelas del Magisterio ..... : ...... . 
5) ( Peritáje Mercantil ............... ~ ... .. 

'6) eoll5ervat\)rio y Escuelas de Be-
. llas Artes ................................ .. 

'1) . Bachillerato laboral.supetior ..• : 

.' Totales .... , ............ ,. ... . 
, " 

GruPO tercero (111) 

1) Profesorado Mercantil .............. . 
2) Ayudantes Técnicos SánitarlOS .. . 
'3) CUrsosseleetivos' en FaCUltades 

y EScUelas Técnicm! de· Gtado 
Superior y Medio y qe IniciációIi 
y Acceso a Escuelas Técnicas de 
Grado Superior y.Medio ..... : .... :. 

. 4) Escuelas Técnieas de Grado Me-. 
,dio (restantes cursos de carre-
ras) ... 0 ..................................... .. 

5) Conservatorio y Escuelas <le Be- . 
llas Artes· ................................ . 

6) FacUltades Universitarias: 

Para alumnos oficiales de los 
restantes cursos .................... .. 
Para. Maestros naclona1~s(Sec-
ción Pé<lagogia:) .................... . 

Totales ................... .. 

61 

119. 

28 
39 

.20 
28 

. -
30 
17 

8 
17 

187 

., 
-

9 

29 

10 

39 

5 

99 

Mascul1nos 

OQmpletas Medias 

19 
132 

17 

281 

39 
51 
I 

6, 
12 

20' 
11 

4 

14.3 

5 
4 

20 

10 

193 

17 

4{)0 

67 
90 

20 
28 

6 
12 

50 
28 

12 
1'1 

, 
330 

:12 ' ;, 

14 23 

p8 '87 

5 15 

44 83 

5 

13() 229 

Femeninos 

CompIto' Meds. 

Para Colegios Ínayores: ----------
Para primer curso ......... 1 
Para restantes cursos ... 24 15 

BeSas Media.s 
completas becas TOTAL 

Grupo cuarto (IV) 

1) Becas rur¡qes ............. : .............. . 

• Grupo especial (V) 

Formación' Profesional Industrial 

Maestría ......................................... . 
Oficialfa, tercero ....... ,.: ................. . 
Oficialía, segundo ' ......................... .. 
Oficialía, primero ...................... : .... . .' , 

I , 

Totales ..................... . 

30 

54 
137 
100 

.. 115 

'412 

Número 

Becas completas' para los. tres grupos 'de 
enseñanza .. : .................. : ...... , ........ ,..... 4{)5 

Medias becaS para los .tres grupos de. ense-
ñanZa ......... , ..................................... '," 554 

Colegios Mayores ............. ; ........... ,:......... .4{) 
Becas hirales ......... : ............................. ;.. 30 
Becas de .. grupo especial ................ : .... ;..... 412 

. Totales ............. :~ . .'................ 1.441 

30 

, 

- 54 
¡- 137 

106 
115. 

----412 

Inlporte 

3.398. 00,0 , 

.2.195.000' 
585.000 
300.000 

·2.049·009 

8.527.000 

En el total Ue becás que .E.e éonvocan se incluYen tres becas, 
dotMas por el Banco de España con la siguiente distribuciÓll: 
Grupo segundo, una beca de 4.000 pesetas para "enseñanZa me
clia; grupo terCero, dos beCSSde 6.000 pestas; pr!,!ferentemente 
para enseñanzas merCaíltiles. . . . 

. , Distrito· Uruversitario, deValencla 
., 

• Comprende las p~vincía&de Valencia:, Alicante yCastellóri. 

-
I 

Grupo primero (1) 

1) Bachillerato elemental (alUIDIios 
oficiales en Institutos Nacionales 
de 'Enseñanza. ?yIedia): 

Para primet -curso ............... .. 
Para. los restantes cursos .. : .. . 

2) Bachillerato elemental (almnnos 
internos en Centros no estatales 
de emeñanza): -

Para. todos los cursos. 

3)· Bachillerato elemental .(alumnq¡¡ 
externos y mediopensionistas en 
Centros no estatales de erise
ñanza): 

.... 
Para .. todos 1.os curws ........... . 

4) Bachillerato laboral elemental. 
5) Conservat()rio y Escuelas de Be-

llas· Artes .... , ... ~ .................... .. 

Totales 

Grupo segundo (Il) 

1) Bachillerato superior y e u r s o 
preuniversitario (alumnos ofi
ciales en Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media): 

Para quinto curso ................. . 
Para los restantes cursos .... .. 

Becas Medias 
. completas becas TC\TAX. 

7 
20 

21 

21 

69 

19 
36 

6 
62 

8 

118 

4 

198 

33 
~ 

13 
82 

21 

8 

139 

4 

267 

52 
83 



B. Ó. ~l E.-~úm. 106 3 mayo 1960 , 5853 

. Becas Medias 
completas becas TOTAL 

2) :Bachillerato s~púior y C u r s o 
preuniversitario (alumnos. ínter· 
nós en Centros no estatales de 
enseñanza) : 

, 3) 

Para ql\into Cl\rso ................. . 
Para. los restantes cursos ..... . 

Bachillerato superior y C u r s o 
preU1.l!versitario (alumnos exter
nos.y mE!diopensiQn!-Stes en Cen~ 
tras no- estata;les): 

Para quillto curso l • .. • .. :· .. •••••••·• 
Pa.ra los rest~tes c~ •. _ •. ' 

4) Bachillerato laboral superior ... . 
ó) E':lcuelas del' :M:agtst~rio,. .: ........ ;. 
6) Peritaje MercantU .•............ : .. ; 

'1) CouServatorlo y E':lcuelas de,Be-
llas Artes .................... " .........•. 

Totales •.•. : ............ :. 

GruPO tercero (UI) . 

v 

18 
2S 

16 
40 
8 

11 

171 

1) Profesorado Mercantil ........ .-..... . 3 
2) AYudante$TéCnlcoS' Sanitarios. 
3) Cursos selectivOs' en' :Facultades \ 

. y EscuelaS' Técnicas. de G r acto 
Superior y Medio y de Inicia-
ción y Acceso a E':lcuelas Técni-
cas 'de 6rado Superior y Medio. . '1 

,) Escuelas TécnicaS de Grado Me.' 
dio (para restante¡¡ cursos de. c.a-
rrera): 21 

a) ConServatorio y Escuel6s de 'Be-
llas . Artes ..................... : ..•....•. M 4: 

. 6) Facultades 'Universitarias: 

Para alumnos: ótlc!a1es de' los 
restante<>' cursOs ................. '" 33 ' 
Para. Maestros nacionales (es-
tudios Sección Pedagogía)... 3 

Totales_ .............. ; •.•. 71. 

M a. Bcullnos 

Completa.s' Medias 

Pl'\ra Coleg1os Mayores: 

Para primer curso. .......... ' 1 
Para réStaht-és cursos '" 9 11 

-..:-
Totales .............. _. 10 11 

Becas 
completas 

Grupo cuarto rIV) 

1) Becas, rurales ................ > •••.• _ •••• 

Grupo especial (V) 

formación Profesional I['~1u::lir1al' 

Maestria ;.~ .................. , ........... .. 35 
Oficlalia t€rCero ........................ . SO 
Oflcialia segundo .................... . 95 
Oficialía primero ..............•....... 55 

Totales ................. . 265 

/ ' 

\ 

5 
3 

8 
60 
10 

12 

178 

5 
6 

12 

42' 

'1 

45 

117 

18 
l!3 

5 
3 

24 
100 
18 

23 

349 

..... 

'8 
6 

19 

63 

11 

~ 

78 

3 

188 

FemeninOS 

Complt. Meda. 

4 7 

4 '7 

Medias 
becas TOTAL 

18 

35 
80 
95 
55 

265 

Número 

Bec!tS completas para, los tres grupos de 
eI).Seiianza .: ......• " .................... :: .......... ' 311 

Medias becas para los tres grupos. oe enSe-
ñanza ................................•....•.. , ........ . 

Colegios Mayores ...... ~ ........... ~ ............... , .. . 
Becas rurales ......................................... . 
Becas de grupo es~ial .... .,. ..... ; •.••.• ~ ••....... 

. Totales 

4093 
32 
18· 

265 

1.119 

Importe' 

2.634.000 

2.008.000 
4H.000 
180.000 

1,335.000 

6.571.000 

-" _.... . 
. En el total 'de becas que se convocánse 'incluyen dos becas, 

dotadas por el Banco' de España con la. mguiente ~ribuciÓÍl: 
Grupp segundo, una beca de' 4.000 . pesetas . para estudios de 
Bachillerato; grupo tercero, ima beca de 6.000 pesetas, prefe-
rentemente pAra enseñanza Ulercantil. . . . 

Distrito Universitano. de Válladolid 

'Comprende las provincias de' Alava, Burgos, Guip11zcoa, ,Pa
lencia, santauaer, Valladolid y Vizcaya. 

Beéas 'Medias 
. completas ,becas TOTAL 
.......;....;....-.-' ... -'---

Grupo prúnero. (J) 

1) Bachillerato elemental· .. (alum- , 
nos oficiales en InStituDos :tfa
c10nales de Enseñanza Media) :. 

. 'Para primer curso ., " ., ...... , .. " 
Para los restantes cursoS .... .. 

2) Bachillerato elemental '(alum
nos Internos' en Centros no es· 

¡, tatal~$ de enseñanza'): 

Para todos lqs cursos ..... ; ....... :.~ 
I 

3) Bachillerato elemental (alUin
. noo externbsy meOiopensiorus
tas en Centros'no estatales de 
ensefiania) : 

Para. todos los cursos 

!) Bachillerato laborai 'elemental 
5) Conservatorio y Escuelas .de B.e-

Uas Artes ...................... : ........ -

Totall'lS 

Grupo segundo (11;-

1) Ba;h!ll~rato superior y C u r s o 
preunlversitario (alumnoS oficIa

,les en Inbtitutos Nacionales de 
E¡¡seña.nza Media): . 

. , 

t Pata quinto curso' ................ . 
Para ros restantes cursos ..... . 

2) Bachillerato superior y •. Ou r s o 
preuniversitario (alumnos iÍlwt- 4 

nos en Cehtros no oficIales de 
enseñanza) : 

Para quInto curso ............... ,. 
Para' los restantes cursos ..... . 

3) Bachillerato superior y C ti r s o 
.preuniversitario (ajumnos exter
nos y mediopenslonistas en Cep
tros no estatales de enseñanza): 

Para quinto cu·rso· ................ . 
Para los restantes cursos ..... . 

4) Escuelas del Magisterio 

8 
16 

33 

20. 

7'1 

, 
19 
27 

42 
36 

30 

9 . 
67 

¡s' 

106 

11 

211 

.29 
. 37 

5 
7 

40 

17 
'83 

33 

18 

126 

11 

288 

48 
,64 

42 
.36 

5 
7 

70 
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Becas Medias 
completas becaS TOTAL 

5) Peritaje mercantil .... .........•...... 7 
6) ConserVatorio y Escuelas de Be--

!las Artes . :............ .......... .......... 3 
7) Bachillerato laboral superior ...... 12 

. .. Totales ................... 176 

Grupo tercero '(Ill)' 

1) . Profesorado Mercantil .............. . 
2) Ayudantes Téi;nlcos Sanita.rios .. . 
3) cursos selectivos en Facultades 

. y EScuelas Técnicas de a r a d o 
Superior y Medió y de Iniela
clón y. Acceso a Escúelas Técni
cas dé Grado Superior y MediQ. 

4) '. Escuelas TéClllcas de Grado Su
perior (restantes cursos de ca-
rrera) .•. ; ................... : ....... : ....... . 

,5) Escuelas Técnicas de Grado. Me
<tio (restantes éUrsos de ca:rre-
ra) ....................................... : .. 

6) . Facultades Universitarias: 

Pare; alumnos oftciáles de los 
réStantes cursos .. : .... : ........... .. 
Para Maestros n a c ion ales 
('Sección Estudios Peqagoifa) ... 

Totales ...... \ ............. . 
( 

15 

35 

S7 

3 

110 

16 23 
, 

11 14 
8 20 

163 • 329 

9 20 
12 12 

14 23 

30, 45 

70 105 

37 74 

3 

172, 282 

dia; . grupo begundo, dos becas de 4.000 pesetas para. enSeñanza . 
medill: superior;. grupo tercero, una beca de 6.000 pesetas para 
alumnos que cursen! preferentemente estudios en la FaCIlItad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales. 

Distrito Universitario de. Za.ragoza.': 

Comprende las provincias 'de zaragoza, Huasca. TerUel, Na
varra, Soria y Logroño . 

Grupb primeo (~). 

1) . Bachillerato elementSl (alUmnos 
oficiales' eh Institutos Naciona

les de . Enseñanza. Media);' 

Para pritner curso ...... , .. , .. , .. ; .. . 
Para los restant8f, cursos .... :. 

2) Bachillerato elemental (alum
nos internos en éentros no esta-
taleS de enseñanza): ' 

Para todos los cursos ........ : ... 

3) . BaChillerato elemental (¡lluro
nos externos' ymeruoperiSionistas 
en Centro& no' estatales' de en-
señanza): . 

Para todos los oursos ..... ~ ... ... .. 
4) Bachillerato laboral elemental. .. 

Becas Med1as 
COlPpletas ,pecas 

1'1 

9 

TOTAL 

14 
86 

, 17 

9 9 

2'7 86 . 113 
M a s e u 11 n o s Femenlnos 5) Conservatorio y EsCuela de Be-

Completas Medias COlllplt.' Meds. Ilas Artes ... , ............................. . 

"','. 

Para Colegios Mayores; 

. Para pritner curso ...... 
Para restantes cursos... . m 

4 
18 

22. , 5 

3 

3 

Becás Medias 
completas becas TOTAl. 

G1'ttpo' cuarto (IV) 

1) Becas ruraies ............... : ..... , ..... ; 

/Grupo especial (V) 

Formación Prof~ionaI Industrial 
, . 

Maestria· , ... : ............ ;; ................ , .... . 
OficláÍia, tercerp ................. , ........ .. 
Oficialfa,segun!'lo .......................... . 
Oilcialfa, primero ... ; ...................... . 

Totales 

204 
279 
262 
220 

965 

Número 

Becas completas para los .tres grupos de 
. enseñanza ......................................... .. 

Medias becas para los tres grupos de ense-
fianza ............. ; .......... ¡ ........... ~ ............ . 

Colegios Mayores .................................... . 
Becas rurales ......................... ; ............... .. 
BecaS de grupo eSpecial ......................... .. 

363. 

,536 
57. 
42 

965 

Totales ................... :................ 1.963 

,-

42 

204 
279 
262 
220 

965 

Importe 

3.190.000 

2.277.000 
. 801.000 

420AlOO 
5.043.000 

11.731.000 

E:n el total de becas que se convocan se incluyen seis becas, 
dot.adas por el Banco de España con la Slguientedlstribuclón: 
Grupo primeIO, tres becas de 6.000 pesetas para enseñanza me-

,Totales ........ , ........... . 

Grupo se!}Undo (11) 

1) Bachillerato superior y e u r s o 
preuniversitario (alumnos oficia

.les en Institutos NacionaleS de 
Enseñanza' Media) 

Para quinto curso .............. : .. ; 
Para los restantes cursos' .•.•. ~ 

2) Bachillerato superior y e u 1'8 o 
preuniversitario (a;luIllIWs inter~ 
nos en Centros no estatales de 
enseñanza); . 

.Para quinto curso _ ..... , .......... . 
Para. \ los restantes., cursGS .... .. 

3) Bachillerato superior y c.u r s 9 
preuniversitarlo (alumnos exter
nos y medicpensionlstas en Cen. 
tros no estatrues de enseña~): 

Para' quintq .curso ..... , ......... : .. 
Para los restantes curso!:. ..... . 

4) , Escuela!:. del Magisterio .......... .. 
5) Peritaje Mercantil ................... .. 
6) Conservatorio y Escuelas de Be-

llas Artes .............................. .. 
7) Bachillerato laboral sllperior .,. ... ' 

Totales ................... .. 

Grupo tercero (III) 

1) Profesorado Mercantil ............. .. 
2) Ayudantes Técnicos Sanitarios .. . 
3) Cursos sele.ctivos en Facultaáes 

y Escuelas TécnicRs de Grado 
Superior y Medio y de Inicia
ción y Acc~so en Escuelas Téc· 
nicas de Grado Superior y Medio 

15 
30 

17 
.13 

25 
1 

3 
12 

116 

3 

6 

3 3 

177 

25 
23 

9 
12 

35 
11 

10 
4 

129 

5 
'4 

,'/ 

40 
53 

17 
13 

9 
12 

{' 

60 
12 

13 
16 

245 

8 
4 

15 
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Becas 
completas 

EScUelas Técnicas de Grad.o me-
4) dio (restant.es cursos de carrera). 15 

5) Facultades uÍllversitar1aa: 

Para alulnnos oficiales de los 
restantes cursoS .................... . 
Para Maestros nacionale& (Es
tudios sección Pedagogia) ...... 

33 

3 

Totaies .... -.................. 60 

Ma.sculinos 

Completas Medias 

Medias 
becas TOTAL 
--. 

30 45 

34 67 

3 

82 1~ 

Femeninos 

Complt. Meds. 
---------

'para. Colegios May~res:. 

Pára primer curso ...... 3 
Pl!Xa restantes cursos... la 

TotaÍes ............... 21 . 

2 
7 

9 

5, 

'5 

Becas Medias . 
completaS becas' TOT~ 
---~'--'-

Grupo euarto(IV) 

1) Becas rurales ........................... 36 36 . 

ampo especial (V) 

Formación ProfesiOnal Industrial , 

Maestría ....... , ................................ . 
Oflclalia, ,tercero ................ ; .......... . 
Ofic1alla, 'segundo ........................... . 
Ofictalia, primero .......................... . 

44 
69 
78 
.40 

. Totáles 231 

Núihero 
--"--

Becas completas para 'los tres grupos de 
enseñanza .: .. ; ........ ~ ....... : .............. ".... 2'41 

Medias becas para los tres grupos ce ens~ 
fianza ........................................... !..... 388 

Oolegios Mayores ...... , ..................... '........... ' 35 
Becas rur'áles' ....................... oo ..... oo........... 36 
Bec~ degE,upo especial............................. 231 

Totales ........................... ~ ........ . 

44. 
69 
78 
40 

231 

lJ:?POrte 

, .' 

2.038.000 

1.539.000 
. 649.000 

360.000 
1;215.000 

5.701.000 

'~=======================~ 
~ el total de becas que $e'convócan se incluyen d06 becas, 

~ótadas por el Banco de ]!;spaña con 'Ja siguiente distribución: 
Grupo .Segundo, e una bllCa de 8,000 pesetas para estudios de 

'enseflanza media; grupo tercero, una beca de 12.000' pesetas 
'para estudios de 'carácter mercantil. . 

...... 
ORDEN de 9 de abril de 1980 por la que se dispone que 

4ts soZlcitlldes, de matriaulá gratuita de los alumnos 
de las ESC1lelas del Ma.gisteHo Primario /te lalg1csia 
Que afecten tanto a un curso como a la totalidad, se 
tramiten y resuelvan directamente por las' direcciones 
de las Escuelas OfiaMes del Magisterio Primario a las 
qUe estén adscritos dichos Centros. 

Il tu;trf.~jmos señores: 

AtribUida por Orden ministerial de 12 de agosto de 1959 
(<<BoletlÍl Oñcial del Estado» del 31) Já concp-sión del benefi
cio de matricula gratuita, por cqnval1dación de estudios o dis-

pensa de escQlaridad, a las Direcciones de' los Centt¡os docentes 
oficiales cuando la petiCión de exención de .derechos de inJJ-: 
Cripción se refiera a un solo curso, reservándose el Ministerio 
de Edticaelón' Nacional su otorgamiento cUando Riecta. a dos 
o más cursos, no parece procedente aplicar tal dispoSición a 
las exenciones de derechos que se insten por el aliunnado ct"e 
las Escuelas del Magisterio Primario .de la Iglesia, cuyOS' es.. 
tudios se realizan durante tres cursos en dichos Centros, para 
luego ser revalidados, sin' necesidad de previa convalidación 
o dispensa de escolaridad, en los centros docentes del Estado, 
con formalización simultánea de matrícUla y sin que en ningún 
caso 'les sea ,permitido .verificarla por cursos independientes. 
. Por. ello, y sin perjUicio de ser de aplicación a esta clase 

de Peticiones las normas general~s contenidas _en la Ley ,de Ú¡ 
de jUlio de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de '. 
Ensefianza Primaria y de la Comisaria General de Protección 
Escolí\r y Ahistencia Social, hfl. tenido a bien disponer: 
". -

. . 
/ l.' Las solicitudes de matrícula gratuita de' los alumnos 

de las Escuelas del Magisterio de 'la· Iglesia. qUe afecten tanto 
a un curso como a la totálidad de los que' wmponen esta 
clase de ensefiaDZa, serán· tramitadas· y resueltas directamehte 
por las Direcciones de' las Escuelas Oficiales del Magisterio 

·.Primario a las que estén adscritos. dichos Centros, no debién~ 
dose, en. ningún caso, sobrepasar los porcentaje;s establecidos 
por la Ley de 19 de julio ·de1944. '. . 

2.' A las. peticioiles de mat¡ricula gl1\tuita se acompafiará,ü 
los sigufentes documentos:. .' .' 

a) Certificación académica de los estudios realizados en la 
.Escuela del Magisterio Primario de la Iglesia, en 1as que coos- • 
ten las calificaciones obtenidas tanto en laS cónvo~tor1as or
dinarias como extraordinarias. 

b) .·Documentos que. acreCÚten la situación económica flt
mUiar, con detallada referencia. al nÚIDero de personas que 
la constituiVen y conviven con el padre.o je~e de la misma 
y los ingresos to~ales que perciben anualmente. 

3.· Las Direcciones de las EnBefiarums Oficiales de Magis
terio Primario' denegarán el .bene:t:iclo· de matricula gratUita a 
quienes no reúnan las condiciones exigidas potel artículo 2 .• 
'de la Ley de 19 de julio de. 1944 o estén incursos en 10 dls- . 
puesto en el artícUlo 18 del n11Smo texto legal.' 

4.' Contra' las resoluciqnes denegatorias cabrá. apelación 
'ante el RectoradO' respectivo y contra lá resolución de éste 
sólo se admitirá recurso ante el MiniSterio. .' . . 

" . . 

~ digo a VV. n: para . su conocImiento y. demás ef~étos. 
Dios guarde 'a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1960. 

RUBIO G¡'\RCIA-MINA 

Ilmos. Sres.' Subsecretar.io, Oirector generll.l de Ebseñanza, Pr~
. maria y C<Jmisario general de Protección Escolat y As!s-, 

tenéia Social del Départe.mentq . .. /. 

MINISTERIO DE· TRABAJO 
ORDEN de. 12. de abril de 191JO por la que se da nueva 

redacci6n al artículo 16 del' Reglamento de 22 de 1ulio 
de 1958 para aplicación de .la Le'!) de 24 de abril' de 
1958 sobre Convenios Colectivos. ' 

ilustrísimo- señor: 

El derecho a petición que el articulo 10 de la Ley de Con
venios Cole~tivos otorga. a la o:ganiza~ió, n SIndical ante el 
Mini~t·erio d't; Trabaje para que este deSIgne un -epresentante 
que presida las deliberaciones, cuando: en el curso de ~S~íl.S y 
bajo la presidencia ordinaria se manIfestase la lmposIbIlldad 
de Uegar a un' acuerdo, implica. caso de aceptación por el 
Ministerio el nacimiento de responsabilidades para. el órgano 
estatal qu'e exiO'en la adopción de garantías. Sobre todo de~e 
existir una racional posibilidad de que la 'gestión ministerial 
sea útil por ofrecer un marg.en· de r.esultados positivos, ya que 
en atto caso es preferible desistir de ella acudiendo en cam
bio a los demús resortes que la Ley ofrece; para determinar 
tal pOSibilidad es IndispellS:1ble efectuar un estudio previo d,e 
los an~ecedel1tes. pars.lo eH::!1 a la exposil'ión razonada de 
la. situación creada,que eXlge el artículo 10 de la citada Ley, 


